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Quito, 23 de abril de 2002 2 1 cin! E 

Señor doctor 7 Y y O > 
Xavier Muñoz - > (A . sy 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Y 9 10% - O 

Ciudad.- WS eLe 

yA 
De mis consideraciones: 

yg 
oy 

Adjunto a la presente, remito a usted una copia certificada de la escritura otorgada ante e 2 YY 
el Notario Vigésimo Noveno de Quito, con la razón de su inscripción en el Registro de | 
la Propiedad de Pedro Moncayo que fue realizada el 31 de Julio de 1992, por la cual el 
Almirante Ángel Benavides cede dos mil doscientas ochenta participaciones sociales a 
favor de Alfonso Naranjo y dos mil doscientas noventa y dos participaciones sociales a 
favor de Carlos Cornejo Mignone, todas en el capital social de ARBUSTA CIA. LTDA. 
Esta escritura ya fue ingresada a la Superintendencia el 20 de Abril de 1995. 

En tal virtud, con esta y con las escrituras de las cesiones de participaciones sociales que 
usted dispone, solicito a usted se sirva conferirme un certificado del único socio actual. 
que tiene la Compañía Arbusta Cia. Ltda.. y su número de participaciones sociales. gO 
(Expediente 16543). 

Superintendencia de Companías 

123 ABR 2002 

Desumentación y Lei 9 

OF poriun De Lacio! 
Qoo2. 04. 25 
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CESION DE PARTICIPFCIONES 21) ciudad de Sen- | 

- o 
: 

DE LA CIA. 

" ARBUSTA CIA. LTDA.' " 

  

-Fráncisco de quito, 
  

Capival de la Repú-- | 
  

“A : blica del Ecuador ,- 
YD” OTORGADA POR 
    , hoy día dos (2) de - 
-—EL-SB.—ALMIRANTE £R)-ANGEL 

ISAAC BENAVIDES CHAVEZ Y SRA. Enero de míl nove- - l: 

cientos noventa y -- | 

    
  

MARIA ANDRADE DE BENAVIDES 
    dos , ante mí , el 2 

A FAVOR DE. Notario Vigésimo No- 
  

  

  

- . veno del Cantón Qui- 
EL SR. ING. MIGUEL MASCARO : Q 

BECERRA" Y OTROS. 

  

to , Doctór Rodrigo- 

Selgago”"Valdez , com | q 

| 

  

  

  

d s El ñor- 
CUANTIA:S/ 5'616.000,00  - pyrócen señor | | 

| álmirante (r).Angel- 
  

Issac Benavides Chá- mA 
L£zk=kK=k=k£okst kara ! s 

/ vez y su cónyuge la- lle 

Ll - 34, L- . / señora María Andrade 
E 

  

  

    de Benavides ls estado civil casadus , por sus 

23 propios derecMos ; el señor Ingéniero Miguel las 
  

24 caró Becerra/, “ds estado civil divorciado , por- 
  

25 sus propios derechos ; señor Carlos kh. .*Cornejo 
] 

26 / Mignone , de estado civil casado , por sus pro-- 
  

                $ 7) pios derechos :; y ) el señor Ingeniero *lfonso- 

28 Naranjo Parra , de estado civil casado , por sús- Les 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ $.m. 2 
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“propios derechos .- Los comparecientes son mayo- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> res de edad, de nacionslided ecuatoriana , domi- 

ciliados en esta ciuded de Quito , hábiles psra- 
3 

4 contratar y poder obligerse a quienes de conocer 

5 doy fe y dicen que eleve a escritura pública la- | 

6 mínute que me entregan cuyo tenor literal y que- 

7 transcribo es el siguiente:"SELOR NOTA 

: RIO: En el Registro dé Escrituras Públices 
“8. Z 

9 a su cargo sirvase inserter ésta que contiene el 

10 siguiente contrato de participaciones , el tenor 

1 de las siguientes clóusules:- PRIMERA. - 

12 Comparecienteso.- UNO . UNO.- Como CE 

13 DENTE el señor Almirsnte (r) Angel Iseac Benaví- ' 

14 des Chávez.- También comparece la señora liariía - 

15 Andrade de Benavides para autorizar la cesión -- 

16 de participsciones que se detellerá en la cláusu 

17 , le tercers de este contrato .- UNO. DOS +.- - . : 

18 Como cesionarios los señores Ingeniero Miguel Mas 

19 caró Becerra , divorciado ; Carlos M. Cornejo -- 

20 Mignone ,cCasado e Ingeniero Alfonso - 

21 Naranjo Perra, cssado .- SEGUNDA, 

22 Antecedentes.- DOS. UNO .- ARBUS 

23 TA C. LTDA. , se constituyó mediante escritura 

24 pública otorgada ente la Notería Segunda' del- 

25 Cantón Quito , el veinticinco ( 25 ) de marzo- 

26 de mil novecientos ochents y cinco ¿ su consti- 

27 tución fue aprobada por la -Superintenden- 

28 cis de compañíss medisnte resolución número o-     
    
    

LENA Le 

As RRDRTSZ E NO ASAS
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Cero CANCUENTA Y UMO 
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La 000951 
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chenta y cinco - una - dos - uno cero cero tres 

PVP
 
c
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- nueve tres de veintisiete de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco . Tanto la escritura - | 
¿   

A
 

PV
P 

de constitución como la resolución mencionada - 
  

. fueron inscrites en el Registro Mercantil del - 

  

Registro de la Propieded del cantón Pedro Monca 

  

yo el veintinueve de marzo de mil novecientos - 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

          

ochenta y cinco. - DOS.. DOS +.- La Compañía -- 

10 AÁRBUSTA CIA. LTDA. , ha realizado varios aumen- il 

tos de capital siendo el último el qué se halla 
n A 

. otorgado en la escritura pública , legelizada 3 l 
12 7 , 

“A 13 _ por Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito , 
¡ p 

A 14 - - Doctor “odrigo Salgado Valdez , el dieciocho de y! 

15 enero de mil novecientos noventa , mediante el- V 

cual se sumentó el capital de veintiseis millo- ÑE 

16 o , 

0 nes novecientos mil sucres (S/ 26900.000,00 ) a | 
17 : 

y 

18 sésenta y dos millones de púcres(y62"000.000, 00) 

19 El aumento de capital ferido fue aprobado - - 

20 -  ¡ppor'la Superintendendia de Vompañies , mediante 

21 .. Resolución núnero/A novente + UNO +. d0S . Uno . 

ciento ochenta y cuguzo de dos de febrero de mil + 
22 le. 

novecientos DAvante *.- tanto la escritura como- A 
23 L. 

. 2) resolución mencionadas fueron inscritas en el po 

25 Aegistro e liercantil:', del kegistro de la Pro-- : 

/pateaaa del cantón Pedro Moncayo , el nueve de fe . 
26 : " 

13 brero de mil noveciengós noventa .—-._DOS . TRES. E 
27 , 0 

La Junta Universal Ae la compañía ARBUSTA CIA. - il 

28    
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18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

LTDA. , reunida el uiwo/b 030t0m000/b0 mil no 
  

vecientos noventa y uno 4 acordó autorizar al - 
  

Almirante ( + ) Angel Benavides Uh..pargaque ena 
  

jene cinco mil seiscientos dieciseis participa- 
  

ciones de un mil sucres cada una en favor de los 
] 

  

señores 4lfonso Naranjo Parga gñguel Mascaró- 
  

Becerra y Carlos Cornejo Mignone .- TERCEÉ- 
  

RA. - Cesión De Participa- 
  

“ciones .- Con lós antecedentes que quedan- 
  

expuestos , el Almirante ( r ) Ángel 1I. Bena-- 

  

  
a2gr 

y dos participeciones de un mil sucres cada una 
  

en favor del Ingeniero Miguel Mescaró Becerra - 
  

. tol <= 41-68 : 
Mil cuarenta y dos participsciones de un mil -- 
  

sucres ceda una , en favor del Ingeniero +*lfonso 

  

22% 7 9.68 
Naranjo Parra ; y , Dos mil doscientos noventa 
  

£, 
í 

o . ! A o 
y dos participaciones de ún mil sucres cada una, 
  

¿en favor del señor Cerlos Cornejo Mignone .- Es 
  

_ta cesión comprende todos los derechos y obliga 
  

ciones que le corresponden al CEDENTE poyel to- 
  

tal-de participaciones materia de este contrato, 
  

comprendiéndose, además , las utilidades reteni 
  

das de ejercicios económicos anteriores , del - 

  

presente ejercicio económico , los saldos de -- 

  

cuentas patrimonisles , eportes para futuras ca 

  

-pitelizeciones , superávit por revalorización de 
  

ectivos , "etc. -—-CUARTA.- Precíio sy, 

    Cedente y Cesionsrios hen acordado como justo- 

  

EEN ARRE E 
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2 "- precio de las participaciones materia de: esta . 

7 cesión la suma de CINCO MILIONES SEISCIENTOS- 

4 * DIECISEIS MIL SUCRES + El precio convenido - 

ha sido ya pagado , de la siguiente manera :- 

6 CUATRO . UNO +.- El Ingeniero Miguel Mascaró - 

7 Becerra paga la suma de dos millones doscien- 

8 Ñ tos ochenta y dos mil sucres ($2'282.000,00 ) 

o | 7' de contado :- CUATRO . DOS +.- El ingeniero 41 

10 ” fonso Naranjo Parra paga la suma de un millón 

n cuarenta y dos mil sucres ( Y 1'042.000¿00 )- 

19 de contado .- CUATRO . TRES .- ll señor Carlos, | 

13 - Cornejo para la suma de dos millones doscien- , 

14 tos noventas 'y dos sucres ($ 2'292.000/00 ) de 
»M 

15 contado .- El Cedente se declara integramente 

16 pagado en el precio y expresamente renuncia a 

7 cualquier reclamación pór este concepyo”.- - 

18 Los Cesionarios quedan autorizadoé 8 solkoi-- 

19 tar la inscripción de oste eséritura enel Re 

20 |__ istro de Mercantil del aetatro de la Propie 

21 dad del Cantón Pedro Moncayo .- QUINTA: E 
po: 

22 Controve oa as. - En caso de sus y 

23 citarse controvefsias , óstas se sustenciarán E 

24 ] ente uno de log señores Jueces de lo civil de l 

/ ato . obseyvánd ose el trámite verbal suma- 8 
25 : 

rio —-SEXTA.- Documentos Ha 1 
26 3 

/ bilitantes.- Certificado del Geren - 

27 — z 
te de ARBUSTA CIA. ITDA. , del que consta la- '       
    28 |: Y 

a É DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ .ZoMeo 
Notaria Público



ta lugar la presente cesión de participeciones.- 

: Hasta aquí la mámnuta que- 

3 .8e halla firmeda por el Doctor Merio Predo , Abo 

4 - : 

5 gado , con mstrícule profésional número dos mil-- 

cuatrocientos trece ,.del Volegio de Abogedos de 

. Quito , la misma que los comparecientes aceptan- 

/ y ratifican en todas sus partes y leida que les- 
8 o 

fue integramente esta escritura.., por mí el. No-- 

XA terio firmen conmigo en unidad de acto de todo - 

10 —. .— A a >. 

1 lo cual doy fe .- ( Firmsdo ) Almirente Angel I- 

12 sasc Bonovides É Védule de Identidad número s- 

13 diecisiete -cero cero dos uno cuatro ocho ocho - 

14 tres .- ( pÍrmado ) señoras María Andrade de Bena 

15 vides. y Cédula de Identidad número: diecisiete- 

16 cero uno cincuenta cusfenta y cuatro setenta y - 

17 dos .- ( Firmado ) yéñor Ingeniero Miguel Mascaró 

18 B.- Cédula de Identidad. número: diecisiete cero- 

19 tres cero siete cuarenta y siete dos - dos fa 

20 ( Firmado ) señor Carlos M. Cornejo Mignone '.- - 

2 Cédula de Idebtided número: diecisiete cero tres 

veinte noventa y cuatro sesenta y ocho .- ( Fir- 

22 mado ) señor Ingeniero Alfonso Nersnjo Parra . - 

23 

24 El Noterio.- ( Firmedo ) Doctor Rodrigo Salgado- 

25 Valdez .- .- . = o. - . - o. 

26 A CONTINUACION 

LOS SIGUIENTES 

27 DOCUMENTOS HABILITANTES 

28 

A NAAA ENANA RETO 
e ¿a a 

autorización concedida por le Junta para que ten 
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Quito, 9 de Diciembre de 1.991 

: Por medio de la presente certifico que en Sesión de Junta General de 
Sociós' de la Empresa ARBUSTA CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, se 
autorizó por unanimidad la cesión de participaciones del Alm. (r) Angel 
Benavidez a favor de los señores Miguel Mascaró, Carlos Cornejo y Alfonso 
Naranjo. 3 

  

Atentamente,' 

GERENTE GENE    

   

  

  
  

dE Av Amazonas 5546 y Tomás de Berlanga + Tells.: 445251 - 459184 + Fax: 444235 » P.O.BOX 6182 
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eS $1 PEREA: s “de 

Se otorgó ante mí;.en fe de . 

ello confiero estes NOVENA.  Ccopta CERTIFICADA, firma- 

  

    

  

da y sellada en Quito , ae veiftisiete/de febrero de mil 

novecientos noventa y Cinco. 

DOCTOÉ RODRIGO SALGADO VMLDEZ 

   NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL GCÁNTON QUITO y 

RAZON: CERTIFICO: Que con fecha 31 de Julio de 1992 a fojas 8 No-6 del Registro 

, Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 10, se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura.- Tabacundo a diez y nueve de Abril del afío dos mil dos.- 

     

  

      Lo Dr. Gstno Caín € 
o REGISTRADOR DE La PROPIEDAD Y MERCANTIL 

ENCARGÁDO 
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Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

a 

10 

“ 

12. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON¿- Con fecha 19 de enero de 1995, tomé nota de la cesión de 

participaciones constante en la escritura precedente, al margen / 

de la matriz/de la escritura de constitución de la compañia AR- 

BUSTA COMPAÑIA LIMITADA, otorgada ante la doctora Ximena Moreno 

de Solines, el 25 de marzo de 1985,—euwye-—archivo se encuentra 

 


